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ESCRITURA NÚMERO: CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y 

CONTRATO: 
"que pia | CONVENIO DE PARTICION DE PARTICIPACIONES 

OTORGANTES: / 
APELLIDOS Y NOMBRES/RAZON SOCIAL CEDULA/PAS APORTE/RUC 

MARTÍNEZ CABRERA MARÍA JOSEFINA DE LA DOLOROSA CC. 170382453-0 

MARTINEZ CABRERA MERCEDES VICTORIA : CC. 170396363-5 

OBJETO: 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

EDITORIAL CHIMBORAZO CIA. LTDA. 

CUANTÍA: USD $. 123,00 

Di 3 COPIAS **GLR* 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, DOCE (12) de 

SEPTIEMBRE del DOS MIL DOCE, ante mí, DOCTOR 

PABLO VELA VALLEJO, NOTARIO DECIMO OCTAVO 

SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, por licencia 

concedida a su titular Doctor Enrique Díaz Ballesteros, 

mediante Acción de Personal número tres cinco dos 

cuatro-DP-DPP del Consejo de la Judicatura, de fecha tres 

de agosto del dos mil doce, comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública, la señora MARIA 

JOSEFINA DE LA DOLOROSA MARTINEZ CABRERA, 

divorciada, por sus propios derechos; y, la señora 

MERCEDES VICTORIA MARTINEZ CABRERA, casada, 

por sus propios derechos.- Las comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadas 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary188notary18.com 

Quito - Ecuador
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   Notario Tercero del Cantón Quito, doctor Roberto Sa 

el treinta de Julio de dos mil diez, inscrita en el Registro de 

la Propiedad del Cantón Quito, el tres de Mayo/de dos mil 

once y en el Registro Mercantil del Cantón Quito el trece 

de julio de dos mil once. TERCERA.- 

PARTICIPACIONES.- La causante de esta sucesión, 

señora María Augusta Mercedes Cabrera Lemus, dejó las 

siguientes Participaciones en la Compañía Editorial 

Chimborazo Compañía Limitada: Patrimonio neto 

correspondiente a tres mil setenta y cinco participaciones 

de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, esto es de un valor total de las 

participaciones de ciento veinte y tres dólares de los 

Estados Unidos de América, en la Compañía Editorial 

Chimborazo Compañía Limitada. CUARTA.- PARTICIÓN.- 

Con estos antecedentes, las dos hijas sucesoras de la 

causante, doctoras María Josefina de la Dolorosa Martinez 

Cabrera y Mercedes Victoria Martínez Cabrera, mayores 

de edad, con facultad de disponer libremente de sus 

bienes, de común acuerdo, fundados en lo dispuesto por el 

artículo mil trescientos sesenta y ocho del Código Civil y el 

artículo seiscientos sesenta y seis del Código de 

Procedimiento Civil, proceden a realizar la Partición de las 

Participaciones que tenía en la Compañía Editorial 

Chimborazo Compañía Limitada, la señora María Augusta 

Mercedes Cabrera Lemus, en la siguiente forma: A la 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av, Colón 
E-mail: notary18notary18.com 

Quito - Ecuador 
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en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y poder 

obligarse; a quienes de conocer doy fe, ya que me 

presentan sus documentos de identidad; bien instruidas 

por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escritura, a la que proceden libre y voluntariamente, de 

conformidad con la minuta que me presentan para que 

eleve a instrumento público, cuyo tenor literal es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase hacer constar una que 

contenga el convenio de Partición de las Participaciones 

que tenía en la Compañía Editorial Chimborazo Compañía 

Limitada, constituida el veinte y cinco de marzo de mil 

novecientos sesenta y cinco, ante el Notario Doctor 

Olmedo del Pozo, e inscrita en Registro Mercantil el doce 

de abril de mil novecientos sesenta y cinco, la señora 

María Augusta Mercedes Cabrera Lemus, fallecida en la 

ciudad de Quito el once de julio del dos mil diez, convenio 

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública, la doctora María Josefina de la 

Dolorosa Martínez Cabrera, divorciada y la doctora 

Mercedes Victoria Martinez Cabrera, casada, domiciliadas 

en la ciudad de Quito.- SEGUNDA.- HEREDEROS.- 

Quedaron en calidad de interesados en la Partición de las 

Participaciones en la Compañía Editorial Chimborazo 

Compañía Limitada, que tenía la señora María Augusta 

Mercedes Cabrera Lemus, sus hijas: la doctora María 

Josefina de la Dolorosa Martínez Cabrera y la doctora
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“doctora María Josefina de la Dolorosa Martínez Cabrera, 

úri mil quinientas treinta y ocho participaciones de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, o sea de un valor de sesenta y un dólares con 

cincuenta y dos centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América, y a la doctora Mercedes Victoria Martinez 

Cabrera, un mil quinientas treinta y siete participaciones 

de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, o sea de un valor de sesenta y un 

dólares con cuarenta y ocho centavos de dólar de los 

Estados Unidos de 'América. QUINTA.- GASTOS E 

IMPUESTOS.- Los gastos e impuestos que se originen en 

la presente Partición correrán a cargo de las dos partes 

sucesoras, a quienes se faculta para que individual o 

conjuntamente inscriban la presente escritura pública en el 

Registro Mercantil. SEXTA.- DECLARACIÓN FINAL.- Las 

dos partes sucesoras dejan expresa constancia de que la 

Partición de las Participaciones, ha sido de común acuerdo 

sin que exista reclamo alguno que formular en lo relativo a 

esta partición, por haberse realizado en absoluta igualdad. 

Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás 

221 cláusulas de estilo.- FIRMADO) Doctor FERNANDO 

23) CABRERA HIDALGO, Abogado con Matrícula Profesional 

24 
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27 

28 

número cuatro mil ciento noventa y siete del Colegio de 

Abogados de Pichincha.-” HASTA AQUI LA MINUTA, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal.- Para la celebración de la presente escritura 

se observaron todos los preceptos legales del caso y leída
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que les fue a las comparecientes por mí, el No 
   

  

ratifican en todas y cada una de sus parte e 
      

ie D 
constancia firman conmigo en unidad de acto, de 1045 

cual doy fe.- 

IAE 
SRA. MARIA JOSEFINA DE LA DOLOROSA MARTINEZ CABRERA 

1403$1453.0 cy. 000-0090 

AM lidorio Madeniz E 
SRA. MERCEDES VICTORIA MARTINEZ CABRERA 

—/ Al 
DOCTOR PABLOVELA VALLEJO 

NOTARIA DÉCIMO OCTAVO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary186notary18,com 

Quito - Ecuador
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

  

EN . . forgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

7 CERTIFICADA, de la ESCRITURA PUBLICA DE CONVENIO DE 

Coma PARTICION DE PARTICIPACIONES celebrado entre la señora MARIA 

JOSEFINA DE LA DOLOROSA MARTINEZ CABRERA Y OTRA, la 

misma que se encuentra debidamente firmada y sellada en los mismos 

lugar y fecha de su celebración.    
  

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary186notary18.com 

Quito - Ecuador 
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  Número de Recibo 
  

ZON: Con fecha 13 de Mayo del 2013, bajo número 1738, del LIBRO DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, Tomo 1, se halla INSCRITA la PRIMERA COPIA de la 
presente ESCRITURA.- Quito, a quince de Mayo del dos mil trece.- EL 
REGISTRADOR.- co 

    

pa MERCANTIL 

   DEL CANTÓN QUITO. 
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REFERENCIA: ge . a YA TFTVA am ga cs Nombre: “EDITORÍA CHIMBORAZO CIA. LTDA.” 
Escritura Pública de Cesión de Participaciones-de: 12-09-2012 > 
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RAZON: Al margen de la Matriz de Constitución de la Compañía EDITORIAL 

CHIMBORAZO CIA. LTDA., otorgada ante el Doctor Olmedo Del Pozo, Notario 

Segundo del Cantón Quito, el día 25 de Marzo de 1965, cuyo protocolo se encuentra 

actualmente a mi cargo, por disposición del Consejo de la Judicatura emitido mediante 

Acción de Personal número cinco seis cinco guión DNP, de fecha treinta de Agosto del 

dos mil once.- Tome nota del Convenio de Partición de Participaciones, contenida en el 

presente instrumento, otorgado en la Notaria Décimo Octava del Cantón Quito, el 12 de 

Septiembre del 2012.- Quito, a dieciocho de Diciembre del dos mil doce.- E.S. 

en do DOCTORA PAO DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO    

 



      

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota del presente Convenio de Partición de 

Particiones, cuyo texto antecede, al margen de la respectiva 

escritura matriz por la cual se constituyó la compañía “Editorial 

Chimborazo Compañía Limitada”, otorgada ante el Notario 

Cristóbal Salgado, el veintiocho de agosto de mil novecientos 

cincuenta y nueve, cuyo archivo se halla actualmente a mi cargo, 

Quito, 10 de Diciembre de 2012.- 

imc! 

         

  

    
     

   
    

  

sE Ba Gevallas 
> Prinses dá Centán Quila 

De 
ist 
 



  

      

NOTARIA DECIMO OCTAVA 
Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

A su cargo los Protocolos de los Notarios: — / É 36 y 

  Dr. Manuel José Aguirr PAGADO 

  Dr. Remigio Aguilar Aguilar 
15 MAY 2013 

PRIMERA COPIA | Tarronaumo 
      

  
CONVENIO DE LARTICIÓN DE PARTICIPACIONES 

De la Escritura de 
  

  

  

  SRA. MARIA JOSEFINA MARTINEZ CABRERA Y OTRA 
      Otorgada por 

  

  

  

  

Parroquia 
  

Cuantía Avalúo 
    Quito, a de SEPTIEMBRE del 2012 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 entre Av. Colón y La Niña 

“Sector Multicentro” 
Teléfonos: 252-5225 / 250-5007 / 250-7457 Fax: 252-2619 

notary13(Qnotary18.com  



FACTURA 
No. 218638 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

a 
E 

é 

Dr. Enrique Díaz Ballesteros... 
e Le 

$ de 

     

    

ESCRITURA NÚMERO: CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y 

CONTRATO: 
"que pia | CONVENIO DE PARTICION DE PARTICIPACIONES 

OTORGANTES: / 
APELLIDOS Y NOMBRES/RAZON SOCIAL CEDULA/PAS APORTE/RUC 

MARTÍNEZ CABRERA MARÍA JOSEFINA DE LA DOLOROSA CC. 170382453-0 

MARTINEZ CABRERA MERCEDES VICTORIA : CC. 170396363-5 

OBJETO: 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, DOCE (12) de 

SEPTIEMBRE del DOS MIL DOCE, ante mí, DOCTOR 

PABLO VELA VALLEJO, NOTARIO DECIMO OCTAVO 

SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, por licencia 

concedida a su titular Doctor Enrique Díaz Ballesteros, 

mediante Acción de Personal número tres cinco dos 

cuatro-DP-DPP del Consejo de la Judicatura, de fecha tres 

de agosto del dos mil doce, comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública, la señora MARIA 

JOSEFINA DE LA DOLOROSA MARTINEZ CABRERA, 

divorciada, por sus propios derechos; y, la señora 

MERCEDES VICTORIA MARTINEZ CABRERA, casada, 

por sus propios derechos.- Las comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadas 
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   Notario Tercero del Cantón Quito, doctor Roberto Sa 

el treinta de Julio de dos mil diez, inscrita en el Registro de 

la Propiedad del Cantón Quito, el tres de Mayo/de dos mil 

once y en el Registro Mercantil del Cantón Quito el trece 

de julio de dos mil once. TERCERA.- 

PARTICIPACIONES.- La causante de esta sucesión, 

señora María Augusta Mercedes Cabrera Lemus, dejó las 

siguientes Participaciones en la Compañía Editorial 

Chimborazo Compañía Limitada: Patrimonio neto 

correspondiente a tres mil setenta y cinco participaciones 

de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, esto es de un valor total de las 

participaciones de ciento veinte y tres dólares de los 

Estados Unidos de América, en la Compañía Editorial 

Chimborazo Compañía Limitada. CUARTA.- PARTICIÓN.- 

Con estos antecedentes, las dos hijas sucesoras de la 

causante, doctoras María Josefina de la Dolorosa Martinez 

Cabrera y Mercedes Victoria Martínez Cabrera, mayores 

de edad, con facultad de disponer libremente de sus 

bienes, de común acuerdo, fundados en lo dispuesto por el 

artículo mil trescientos sesenta y ocho del Código Civil y el 

artículo seiscientos sesenta y seis del Código de 

Procedimiento Civil, proceden a realizar la Partición de las 

Participaciones que tenía en la Compañía Editorial 

Chimborazo Compañía Limitada, la señora María Augusta 

Mercedes Cabrera Lemus, en la siguiente forma: A la 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av, Colón 
E-mail: notary18notary18.com 

Quito - Ecuador 
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en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y poder 

obligarse; a quienes de conocer doy fe, ya que me 

presentan sus documentos de identidad; bien instruidas 

por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escritura, a la que proceden libre y voluntariamente, de 

conformidad con la minuta que me presentan para que 

eleve a instrumento público, cuyo tenor literal es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase hacer constar una que 

contenga el convenio de Partición de las Participaciones 

que tenía en la Compañía Editorial Chimborazo Compañía 

Limitada, constituida el veinte y cinco de marzo de mil 

novecientos sesenta y cinco, ante el Notario Doctor 

Olmedo del Pozo, e inscrita en Registro Mercantil el doce 

de abril de mil novecientos sesenta y cinco, la señora 

María Augusta Mercedes Cabrera Lemus, fallecida en la 

ciudad de Quito el once de julio del dos mil diez, convenio 

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública, la doctora María Josefina de la 

Dolorosa Martínez Cabrera, divorciada y la doctora 

Mercedes Victoria Martinez Cabrera, casada, domiciliadas 

en la ciudad de Quito.- SEGUNDA.- HEREDEROS.- 

Quedaron en calidad de interesados en la Partición de las 

Participaciones en la Compañía Editorial Chimborazo 

Compañía Limitada, que tenía la señora María Augusta 

Mercedes Cabrera Lemus, sus hijas: la doctora María 

Josefina de la Dolorosa Martínez Cabrera y la doctora
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“doctora María Josefina de la Dolorosa Martínez Cabrera, 

úri mil quinientas treinta y ocho participaciones de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, o sea de un valor de sesenta y un dólares con 

cincuenta y dos centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América, y a la doctora Mercedes Victoria Martinez 

Cabrera, un mil quinientas treinta y siete participaciones 

de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, o sea de un valor de sesenta y un 

dólares con cuarenta y ocho centavos de dólar de los 

Estados Unidos de 'América. QUINTA.- GASTOS E 

IMPUESTOS.- Los gastos e impuestos que se originen en 

la presente Partición correrán a cargo de las dos partes 

sucesoras, a quienes se faculta para que individual o 

conjuntamente inscriban la presente escritura pública en el 

Registro Mercantil. SEXTA.- DECLARACIÓN FINAL.- Las 

dos partes sucesoras dejan expresa constancia de que la 

Partición de las Participaciones, ha sido de común acuerdo 

sin que exista reclamo alguno que formular en lo relativo a 

esta partición, por haberse realizado en absoluta igualdad. 

Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás 

221 cláusulas de estilo.- FIRMADO) Doctor FERNANDO 

23) CABRERA HIDALGO, Abogado con Matrícula Profesional 

24 

25 

26 

27 

28 

número cuatro mil ciento noventa y siete del Colegio de 

Abogados de Pichincha.-” HASTA AQUI LA MINUTA, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal.- Para la celebración de la presente escritura 

se observaron todos los preceptos legales del caso y leída
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Coma PARTICION DE PARTICIPACIONES celebrado entre la señora MARIA 

JOSEFINA DE LA DOLOROSA MARTINEZ CABRERA Y OTRA, la 

misma que se encuentra debidamente firmada y sellada en los mismos 

lugar y fecha de su celebración.    
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RAZON: Al margen de la Matriz de Constitución de la Compañía EDITORIAL 

CHIMBORAZO CIA. LTDA., otorgada ante el Doctor Olmedo Del Pozo, Notario 

Segundo del Cantón Quito, el día 25 de Marzo de 1965, cuyo protocolo se encuentra 

actualmente a mi cargo, por disposición del Consejo de la Judicatura emitido mediante 

Acción de Personal número cinco seis cinco guión DNP, de fecha treinta de Agosto del 

dos mil once.- Tome nota del Convenio de Partición de Participaciones, contenida en el 

presente instrumento, otorgado en la Notaria Décimo Octava del Cantón Quito, el 12 de 

Septiembre del 2012.- Quito, a dieciocho de Diciembre del dos mil doce.- E.S. 

en do DOCTORA PAO DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO    

 



      

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota del presente Convenio de Partición de 

Particiones, cuyo texto antecede, al margen de la respectiva 

escritura matriz por la cual se constituyó la compañía “Editorial 

Chimborazo Compañía Limitada”, otorgada ante el Notario 

Cristóbal Salgado, el veintiocho de agosto de mil novecientos 

cincuenta y nueve, cuyo archivo se halla actualmente a mi cargo, 

Quito, 10 de Diciembre de 2012.- 

imc! 

         

  

    
     

   
    

  

sE Ba Gevallas 
> Prinses dá Centán Quila 

De 
ist 
 


